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MESA DIRECT1VA 
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Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona una fracción XIV al artículo 96 de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, con número CD-LXIII-III-

2P-425, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018. 

JJV/ jg* 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 96 
DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XIV al artículo 96 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 96.- ... 

l. a XI .... 

XII. Realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la 
contaminación por residuos susceptibles de provocar procesos de 
salinización de suelos e incrementos excesivos de carga orgánica en 
suelos y cuerpos de agua; 

XIII. Identificar los requerimientos y promover la inversión para el 
desarrollo de infraestructura y equipamiento, a fin de garantizar el 
manejo integral de los residuos, y 

XIV. La Industria que en sus procesos fabrique todo tipo de envases y 
mbalajes plásticos, en el ámbito de sus competencias, promoverán la 

;;;INalon"zaC:lon y gestión integral de los residuos sólidos urbanos; deberá 
""'~fJ "ncluir información en las etiquetas de sus envases de forma clara, visible 

y legible, imágenes, pictogramas o leyendas que indiquen las 
recomendaciones para su correcta disposición y aprovechamiento, 
conforme a lo que establezca la Norma Oficial Mexicana que para tal 
efecto se expida. 

Transitorios 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- Las empresas productoras y consumidoras dispondrán de 
un plazo de 180 días siguientes a su entrada en vigor, para la creación de 
la Norma Oficial Mexicana necesaria que dará cumplimiento al presente 
Decreto. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 26 de abril de 2018. 

Dip. Martha Tamayo Morales 
Vicepresidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIII-I1I-2P-425 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2018 

lJV/jg* 

Dip. v~Torres 
Secretaria 


